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Puatode_ - Nivel-
Es_

Localidad Grupo Otros requisitos

DmEcetóN GENEltAL DE RENOVACiÓN
PEDAOOoICA -

Centro dllnves=. y Documentacl611
'1/4

DiJector del frotIrama de InformAtica y
Madrid ...... AoB Ucenciado en Ciencias Fisicas,Did4ctica de laS Ciencias .........•.••••• 1 26 413.268

Qulmicas o Male1l1Aticas,
con conocimientos de infor~

mAtica. idiomas; experiencia
en evaluación de investiga-
ciones y software.

DWCClóN PROVINCIAL DE EDUCACIóN
y CIENCIA EN MADRID

Subdirector de Gestión de Servicios ......•. 1 29 987.540 Madrid ...... A Experiencia en gestión de per-
sonal.

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
y EQUIPO EscoLAII.

Jefe del Servicio de Obras ....•............ 1 26 706.452 Madrid ...... A Licenciado en Derecho.

DmECClóN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
y CIENCIA EN ASTURIAS

Jefe d~l.Servicio de Gestión de Personal Y
1 26 413.268 Oviedo ...... AoBServiCiOS ................................. -

Jefe del Servicio de Créditos, Contratos, PIa-
Oviedo ...... AoBnificación y Centros ..................... 1 26 413.268 -

4211

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCI0N di 12 de febrero di 1987, di Ül
SubsecretarúJ, por la que se alluncla COllVOC/lfOrla
públli:a para cUbrir mediante libre deslg11QC1611 deter
mlruuloS puestos di trabt¡jo.

Vacantes los puestos de tra1ll\io que se relacionan en los anexos
a la presente ReSolución, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b), Yen la disposición transitoria "ndkima de la Ley 30/1984,
de 2 de a¡osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de la
Orden de 7 de junio de 1984 (<<Boletín OIicial del EstadolO del 7),
¡Kl1".eJ que se reaula la cobertura de los puestos en la Seguridad
Social, ba tenido a bien convocar para prov= por el procedi-

miento de libre designación los puestos de trabaio que se relacionan
en los anexos a la presente Resolución, a fin de que puedan
solicitarlos aquellos funcionarios públicos interesados en desempe
6arlos.

Las solicitudes acompw1adas de currlculum vitae, en el que se
bar4 constar: a) Título académico; b) Puestos de trablUo desempe
ñados con anterioridad; e) Estudios y cursos realizados, asi como
otros méritos que se estimen oportunos, f. ":dlri¡idas al ilustrísimo
seilor Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social,
se remitir6D, en el plazo de quince dias naturales a partir del dia
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado.., al Centro que se esoecifica en cada uno de los
anexos a la presente Resolución. Los soficitantes deberAn presentar
una solicitud por cada puesto de trablUo que aspiren a ocupar.
~ c)1!C' diao a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de IS de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro Gonz4lez
Gallardo.
Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO DE LOS SERVIDOS CENTRALES Y PERIFERICOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Las solicitudes deberdll remitirse a Ül Subdlreccl611 Generaldi Gestl611 de Persona/, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. calle Agustill
de Bethancourt, 4. 28003 Madrid

Puatode_ N...... Nivel - Localidad Grupo Otros requisitol

A. SERVICIOS CENTRALES

l. Subsecretaria -
Gabinete Técnico:

Jefe de Servicio ............................. 1 26 413.268 Madrid A Licenciado en Ciencias Económicas.
Jcfc de Seoción .............................. 1 24 - Madrid AfB -

2. Dlreccl611 General dll Instituto Espai1o/ di
Emlgraclóll

Subdirección General de Promoción y Asistencia
Social:
Director

~~::::::::::::::::::::::
1 26 413.268 Madrid

~
-

Jefe de 1 24 - Madrid -
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J. Dirección General de¡J¡Jimen Económico de
la Segur Social

Subdirección General de Presupuestos:

Jefe de Sección ........................ ...... I 24 - Madrid. A/B Experiencia en Contabilidad, Presupuestos
• Informática. .

4. Dirección GtMTa1 de Ácción Social
Subdirección General de Pensiones y Prestacio-

ne. Asistenciales, Asistencia Técnica y Tutela:
Jefe de Sección ..................... ......... l 24 - Madrid. A/B Conocimientos de gestión económico-

financiera.

B. SERVICIOS nR.IriRlCOS

Dirección Provincial de Barcelona ,

Jefe adjunto de la Inspeeeión de Trabllio y
Seguridad Social .......................... I 27 1.175.556 Barcelona. A Inspector de Trabl\io y Seguridad Social

- . con destino en la provincia.

Dirección Provincial de Las Palmas
Jefe de Equipo de Inspeeeión de Trabajo y

Seguridad Social .......................... 2 25 1.175.556 Las Pal-
mas. A Inspector de Trabajo y Seguridad Social

¡ . con destino en la provincia.

Dirección Provincial de Luxo
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social ..................................... l 26 1.175.556 LUlO. A Inspector de Trabajo y Seguridad Social.

Dirección Provincial de Soria
Jefe de la Inspeeeión de Trabl\io y Seguridad

' ,

Social ..........." ... _......._." .......•... 1 26 1.175.556 Soria. A Inspector de. Trabl\ió y Seguridad Social.

ANEXO 11

PUESTOS DE TRABAJO DE LOS SERV1C10S CENTRALES y PERIfERICOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Las solicitudes deberán remitirse a la Subdirección General de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de los Organismos
Áutónomos, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. calle Agustín de Bethancourt. 4. 28071 Madrid......de_

N...... NiwI
_ro

lo<olidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTIlALES

l. Instituto Nacional de Empleo
Subdirección General de Gestión de la forma-

ción Ocupacional:

Jefe de ~icio de Métodos y Técnicas de
I 26 536.004 Madrid. A/BFOI'lIl8.CIOn ................................ -

Jefe de Servicio de Programación ... .. l 26 536.004 Madrid. A/B -
Director de Programas ............... ...... I 26 392.352 Madrid. A/B -
Jefe de Sección .............. .... '" l 24 - Madrid. A/B Experiencia en formación de formadores o

tecnología educativa.

Subdirección General de Promoción de Empleo:
Jefe de Servicio de Orientación Profesional .. 1 26 706.452 Madrid. A/B -
Jefe de Sección .............................. l 24 - Madrid A/B -

2. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo

Unidad de Tratamiento Informático:

Jefe de Proyeeto-Jefe de Servicio de Sistemas
l 26 797.000 Madrid. A/B Experiencia en informática: Análisis deInformáticos . .............................

sistemas, comunicaciones. bases de
. datos, redes de área local y dirección

- de personal informático..
3. Fondo de Garantfa Salarial

Secretario general ....................... ..... 1 30 ~.1l8.600 Madrid. A -
Consejero técnico ........................... . l 28 963.264 Madrid A Licenciado en Derecho.
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Put"lO de U'~bljo ~ümero Nl~el Es~:'ifico localidad (iropo Otros requisitos

B. SERVICIOS PERiFéRICOS

Instituto Nacional de &guridad e Higiene en el
Trllbajo

Centro Nacional de Verificación de Maquinaria:

Coordinador de Proyectos de Análisis Ambien-
tales y Biológicos ................. " .. , ... l 24 357.000 Bilbao. A/B Experiencia en previsión de riesgos profe-

sionales. Conocimientos específicos en
las áreas del proyecto.

ANEXO IU

PUESTOS DE TRABAJO DE LA TESORERlA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Las solicitudes deberdn remitirse a la Tesorerla General de la Seguridad Social. plaza de los AsIros. 5·7. 28071 Madrid

.........- ~.men> Nivel
eo_

Loailidld Grupo 0tr1» requilitol

A. SERVICIOS CENTRALES "

TesorerIa General de la Se¡uridad Social:
Asesor técniCO

ia
nivel 1, de la Unidad de 1r.:YO

T6cnico de Praldencia del Consejo ene-
ral del INSS .............................. l 26 - Madrid. A/B -

B. SERVICIOS PERlnll1COl

Direcci6n Provincial
Director provincial del Instituto Nacional de la

=~~¡J.:~~~.~~~~.~.~ l 28 - Bilbao. A Dedicación exclusiva.

.

ANEXO IV

PUESTOS DE TRABAJO DE LA INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Las solicitudes deberan remitirse a la Inlervenci6n Generol de 14 Seguridad Social. calle Valenzue/Q, m/mero 5. 28071 Madrid

Puestode~o "'....... Nivel - LocaIidod ","po o;uos requisitol

A. SERVICIOS CENTRALES

Intervención General:'

Interventor general ............ ;., .......... , 5 26 - Madrid. A Experiencia en fiscalización y contabilidad
del aector público rconocimientos de

. contabilidad a nive superior.

ANEXO V

PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Las solicitudes deberdn remitirse al InstitUlO Nacional de la Seguridad Social. calle Padre Damián, número 4. 28071 Madrid

Puesto de trabajo IN....... Nivel Específico Lo<aJidad ","po Otros requisitol

A. SERVICIOS CENTRALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social:

Asesor técnico nivel 3 de la Presidencia del
Consejo General del INSS ................ 2 14 - Madrid. A/B -

Asesor técnico nivel 2 de la Presidencia del
Consejo General del INSS ................ l 24 - Madrid. A/B -

B. SERVICIOS PERlnRlCOS

Dirección Provincial de Vizcaya
.

Director provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social Tesorero Territorial de la
Seguridad ~.......................... I 28 - Bilbao. A Dedicación exclusivL
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ANEXO VI

PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Las solicitudes deberán remitirse al Instituto Social de la Marina, calle Génova. número 24, 28071 Madrid

PacIto de tra~o Num= Nivel _fico Looolidad Gropo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES

Secretaria General
Secretario gt:neral .................... ........ 1 30 - Madrid. A -

Subdirección General dé Administración y Análi·
sis Presupuestario

Subdirector gt:neral ... : ...................... I 30 - Madrid. A -
Subdirección General de Acción Social Marítima

Jefe de Servicio de Empleo .................. 1 26 - Madrid. A -
Dirección General

Asesor técnico nivel 2 de la Presidencia del
Consejo General del ISM ................. 2 24 - Madrid. AfB -

ANEXO VIl

PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

Las solicitudes deberán remitirse al Instituto Nacional de Servicios Sociales, calle Agustín de Foxá, número JI. 2807/ Madrid._de_
~...= Nivel Espedfico Looolidad Gropo 0tr0I requisitos

B. SEIo.V1CIOS PElUFÉRlCOS

Dirección Provincial de Gudalajara
Administrador de Centro Ocupacional ... .... I 18 - Guadala-

jara. B/C Conocimiento de contabilidad ~suPu~
!aria '/ financiera en el ám ita de la
Seguridad Social.

Dirección Provincial de Salamanca
Director del Centro de Recuperación de

MÚlusválidos I'lsicos ...................... I 21 - Salamanca. A/B Ex~cia en Dirección de Centros de
o vAlidos. con conocimientos psico-

peda¡ósicos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4212 ORDEN de 12 de febrero de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por libre
designación puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 1,
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la R~forma
de la I'unción Pública, y en virtud de las competencias atnbuidas
por el articulo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el

procedimiento de li.·bre desilP'ación, los puestos de trabaio que se
.lndlcan en los anexos de la ,Presente Orden.

$esundo.-Los funcioDanos que, ...uniendo las condiciones
establécidas JIBr!- cada puesto estén iDteresados en su provisión
podrán solicitarlos mediante instancias, úodependientes para cada
uno de los~tos de trabl\io • los que se desean OP\llr, diri¡idas
a la Dirección General de Serviciós del Ministerio de Indostria y
Ener¡Ia <_ de la Castellana, número 160, 28046 Madrid),
dentro dCI plazo de quince días bibiles. contados I Jl!Ir1ir del
siguiente al de la publicación de la presente ResoluClón en el
·«Iloletin Oficial del EstacIo». .

Tercero.-Ademjs de los datos personaleS, número de R-';stro
'de Personal y destino aetua1, los asrirantes deberán acompañar a
su escrito un cuniculum vitae en e que harán constar:

a) Titulos académicos. .
b) Puestos de trabajo desempeñados, \lInto en la AdmÚlistra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada, y especul1mente referidos a los méritos preferen
tes solici\lldos por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realizados' conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la cilllda solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aQ.uel1as l'ublicaciones, informe o cualquier otra documenta·
ción Que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo es\llblecido en el
artículo 21, 2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articu
lo IS, uno, C, de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Esllldo para 1987, los funcionarios
públicos en servicio activo deberán adjunlllr resolución de recono
cimiento de arado penonal o certificado extendido por la Unidad
de personal donde se encuentre destinldo, especificando el nivel
del puesto de trabl\io que se estuviera desempeñando el 31 de
diciembre de 1986. .

Quinto.-El Ministerio de Industria y Ener¡ia deoipará al
funClonario que considere mjs idóneo para cada puesto de trabaio,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en función de las neceoidldea defservicio.

Lo que comunico a V. L para BU conocimlento Yetectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 26 de

diciembre de 1984), el Subsecretario, Misud Ansell'eito Hemán-
dez. _

Dmo. Sr. Subsecretario.


